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CONVERSION DE SUCRES A 

DOLARES, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 
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Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, a A 

de diciembre del año dos mil, ante mí Abogado 

—HUMBERTO MOYA FLORES, Norario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparece a la celebración de la 

O presente escritura pública, el señor Licenciado CESAR 

ROBERTO DELGADO SOTOMAYOR, por los derechos que 

representa de la Compañia FRENAL S.A., en su calidad 

de Gerente General, de conformidad a la copia del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura 

publica en calidad de documento habilitante, quien 

declara ser de estado civil soltero, mayor de edad, 

ecuatoriano, licenciado, y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco de lo 

0 que doy fe; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Conversión de Sucres a Dolares, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto Social de la Compañia 

FRENAL S.A., para su otorgamiento me presentó la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Publicas a su 
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cargo sirvase incorporar una en la cual conste una de 

    

   

  

Sonversión de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y 

ford del Estatuto Social, de la Compañia FRENAL 

X <> , que ise otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

1 ERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 
No a Y po 

“cele ración de la presente Escritura Pública, el señor 

Licenciado CESAR ROBERTO DELGADO SOTOMAYOR por 

los derechos que representa de la Compañia FRENAL 

S.A., en su calidad de Gerente General, de conformidad 

a la copia del nombramiento que se adjunta a la presente 

escritura pública en calidad de documento habilitante, a 

quien en adelante y para los efectos de la presente 

escritura pública se lo podrá denominar simplemente 

como EL OTORGANTE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

  

Compañia FRENAL S.A., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada el quince de noviembre de 

mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Diaz Casquete, aprobada mediante la Resolución 

de la Superintendencia de Compañias número diez mil 

ochocientos setenta y tres, dictada el veintitres de 

  

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita 

en el Registro Mercantil el cuatro de diciembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, posteriormente mediante 

escritura pública otorgada el veintiuno de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco ante el Notario Trigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya 

Flores, aprobada mediante resolución cinco mil 
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novecientos veintiséis el veintiséis de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco, la compañia FRENAL 5. A. 

   

  

     

Acta de Junta General Universal carla 
+A 6 A 

Accionistas de la Compañia con fecha vei e. dE 

  

diciembre del año dos mil, se resolvió por unanimidad 

BERTO 

de la 

Compañia FRENAL S.A. a otorgar la presente escritura 

publica. TERCERA: CONVERSION DE SUCRES A 

DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES , 

NOTARIO autorizar al señor Licenciado CESAR RO 

DELGADO SOTOMAYOR, Gerente General 

expuestos y de conformidad a lo resuelto por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia FRENAL S.A. celebrada el dia veinte de 

diciembre del año dos mil, que se adjunta a esta 

escritura publica en calidad de documento habilitante, el 

Señor Licenciado CESAR ROBERTO DELGADO 

SOTOMAYOR, en su calidad de Gerente General, 

declara que se realizo la conversión de sucres a dólares 

0 del valor de las acciones de conformidad al proceso de 

dolarización que vive el pais de tal forma que todas las 

acciones de la Compañia FRENAL S.A. pasan a tener un 

valor nominal de Cuatro centavos de dolar cada uno de 

ellos, además se ha fijado el capital autorizado de la 

Compañia FRENAL S.A., en la suma de DOS MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES (US$. 2,400.00), 
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imena Moya Flores, quien ha suscrito y 

pagado veinte mil nuevas acciones de un valor de cuatro 

centavos de dolar cada una de ellas; reformándose por 

tanto el Articulo Quinto el mismo que a partir de la 

fecha dirá: “El capital autorizado de la Compañía es de 

DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES (US$. 

2,400.00) y el Capital Suscrito es de MIL DOSCIENTOS 

DOLARES (US$. 1,200.00), representado por treinta mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de Cuatro 

Centavos de dólar cada una de ellas numeradas del cero 

cero uno a la treinta mil inclusive; capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas”. Cada acción de cuatro 

centavos de dólar que estuviere totalmente pagada, dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de dicha Junta. 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El 

señor Licenciado CESAR ROBERTO DELGADO 

SOTOMAYOR por los derechos que representa de la 

compañia FRENAL S.A., en su calidad de Gerente 

General, declara bajo la gravedad y solemnidad del 

juramento que la presente escritura publica recoje las 

disposiciones exactas de la Junta General Universal 
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EN
 

e
 

an
á 

Guayaquil, 8 de Diciembre del 20007 

Señor 

CESAR DELGADO SOTOMAYOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: Y 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistavi2da 
compañía FRENAL S.A/en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
reelegirlo GERENTE GENERAL de esta compañía por el periodo estatutario de 
CINCO AÑOS. 
Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo 270. de los Estatutos Sociales 
entre los cuales usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía pudiendo actuar en forma individual. : 

La compañía FRENAL S.A.ves una sociedad anónima legalmente constituida en 

la REPUBLICA DEL ECUADOR mediante Escritura Pública celebrada el quince 
de noviembre de 1.989 ante el Notario 210. del cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Diciembre de 

1.989. * 

Ruego a usted se sirva dar su aceptación firmado este nombramiento y proceda a 

inscribirlo ante el señor Registrador Mercantil de este Cantón.. 

Atentamente, 

p. FRENAL S.A. , 

Ab. XimenaWMoya Flores * o 
PRESIDENTRK DE LA COMPANIA! 

  

Ced. U. No. 13-05011346 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Domicilio: 9 de Octubre 2009 
y los Ríos Edificio El Marques . 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL - 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

FRENAL S.A, : 

  

    

    

m0 
local ubicado en la Calle 9 de Octubre 2.009 y los Ridk 3di 

El Marques, en la ciudad de Guayaquil, Comparece AI E 

Abogada Ximena Moya Flores, quien es actual propie PD? A) 

cien por ciento de las acciones que conforman el capital M$btikg As 

y pagado de la compañia, representado en diez mil acgioés” 

ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada una 

de ellas; se resuelve instalar la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia FRENAL 5S.A., 

dirigiendo la Junta el Señor Licenciado Cesar Roberto Delgado 

Sotomayor, en calidad de Gerente General de la Compañia, quien 
actúa como secretario, y la Señora Abogada Ximena Moya 

Flores, Presidente de la Compañia, quien una vez constatado el 

quórum, dá inicio a la Junta, aprobándose por unanimidad del 

capital suscrito y pagado de la compañia, el siguiente orden del 

dia: 

    

1.- Conversión del valor de las Acciones de su valor nominal 

de sucres a dólares. 

2.- Aumento de Capital. 
3.- Reforma de Estatutos. 

Respecto al primer punto del orden del dia toma la palabra la 
Señora Abogada Ximena Moya Flores, manifiesta la necesidad 

que conforme al proceso de dolarización que vive la República 
del Ecuador, es importante realizar la conversión de las acciones 

que hasta hoy representan el capital de la compañia, la misma 
que pasarán a tener un valor nominal de cuatro centavos de dólar 
cada una de ellas, moción que es apoyada y aprobada por 
unanimidad; Pasando a plantearse el segundo punto del orden del 
dia toma la palabra el señor Licenciado Cesar Roberto Delgado 
Sotomayor, quien manifiesta la necesidad de realizar el aumento 
de capital de la Compañia a la suma de MIL DOSCIENTOS 
DOLARES (US$. 1,200.00) para cumplir con los último 7 
requisitos de la Ley de Compañias; propone que dicho aumento 
se lo realice mediante la emisión de veinte mil nuevas acciones 

ordinari nominativas de un valor de Cuatro centavos de dota AS 
llas, equivalentes a OCHOCIENTOS DOLARES 

or la única Accionista la Señora 
imena Moya Flores, propietaria del cien por ciento de óáA 

capital suscrito y pagado, quien pasa a ser propietaria de veinte- 
mil nuevas acciones oridinarias y nominativas de un valor de 
cuatro centavos de dólar cada una de ellas que sumadas a las diez 

  

    

  

  



    
   

   

RQGÍENTOS DOLARES, esta moción recibe apoyo y es ds 

atada poriunanimidad; respecto al tercer punto del orden dia 
A palabra el señor Licenciado Cesar Roberto Delgado 

és Juien plantea la necesidad de Reformar el Estatuto 
a 1d Asi IP Y de la Compañia, especialmente a lo que hace 

eferefejaah Articulo Quinto de la Compañia el cual a partir de 
la fecha dirá: 
“El capital autorizado de la Compañia es de DOS MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES (US$. 2,400.00) y el Capital 
/Suscrito es de MIL DOSCIENTOS DOLARES (US$. 1,200.00), 

/ representado por treinta mil acciones ordinarias y nominativas de 

“an valor de Cuatro Centavos de dólar cada una de ellas 

, [numeradas del cero cero uno a la treinta mil inclusive; capital 
[ que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General 

_/ Universal Extraordinaria de Accionistas”. Cada acción de cuatro 
/ centavos de dolar que estuviere totalmente pagada, dará derecho 

a un voto en las deliberaciones de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañia”; esta moción 
recibe apoyo y es aprobada por unanimidad. 
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En esta misma Junta se resuelve autorizar al Gerente General; 

señor Licenciado Cesar Roberto Delgado Sotomayor, para que 
resuelva a la suscripción de la Escritura Pública que contenga las 
resoluciones de ésta Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, previa a las 
formalidades del caso. Se concede treinta minutos para la 
elaboración de la presente Acta, la misma que una vez leida es 

firmada por los asistentes. f) Sra. Ab. Ximena Moya Flores.- f) 

Sr. Lic. Cesar Roberto Delgado Sotomayor.- 

CERTIFICACION o 

Certifico que esta Acta es fiel copia de su original que consta 

archivada en el libro de Junta General Universal Extraordinaria 

de Acciones y Accionistas de la Compañia FRENAL S.A. la 

confiero emMGuayaquil a los veinte dias del mea de diciembre del 

dos mil. 
   

  

    

  

Lo certifico, 

LIC. CESA GADO SOTOMAYOR 

GERENTE GENERAL. 

   



  

Ab. NUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia FRENAL 

S.A. celebrada el veinte de diciembre del año dos mil. 

Agregue usted, señor Notario las demás formalidades 

estilo para la plena validez de la presente Esc ll 

Pública.- Abogado Pedro Enriquez Leon.- R k 

número.- Cinco mil trescientos diez.- Guayaquil.- Le tal, 

aquí la Minuta.-.Es copia, la misma que se eleva 

alta voz, al otorgante quien la aprueba en todas 'sus 
A . . z . , 

partes, se afirhna, ratifica y firma en unidad de acto, 

  

Ced. U. No.13-05011346 

Cert. Vot. 

FRENAL S.A. 

RUC. 0991029087001 

   
   

BLNO 
AB. HUMBERTO 
Y 
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RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-1J-0001453 

DEL INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 16 DE 

FEBRERO DEL 2001, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSIÓN DE 

SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FRENAL S.A., LA MISMA 

QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 20 DE DICIEMBRE 

DE 2.000. 

    IL, 20 DE FEBRERO DEL 2001 

   



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
a 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

As. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No.01-G-IJ-0001453, dictada por el 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 16 de 

Febrero del 2001, se tomó nota de la conversión, aumento de 

capital y reforma de estatutos, que contiene la resolución 

antes mencionada, al margen de la matriz de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA FRENAL S.A., 

otorgada ante mí, el 15 de Noviembre de 1989.- Guayaquil, 

    
veintitres de Marzo del dos mil uno.- 

 



  

Dra. Norma Plaza 
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DRA. NORMA PL 
REGISTRADORA MENZANTIL 
"DEL CANTON GUAYAQUIL | 
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O DRA. NORMA PLAZN /DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


